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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Medica. Rad. 23001310300420200008700 

 

En escrito que antecede la curadora ad lítem del demandado JUAN CARLOS GOMEZ FLOREZ, 

doctora Karina Pamela Ruiz Llorente allega contestación en forma oportuna. Así las cosas, se le 

tendrá por contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la curadora ad lítem del demandado 

JUAN CARLOS GOMEZ FLOREZ, doctora Karina Pamela Ruiz Llorente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.  
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